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E D I C T O 

 
 

De conformidad con lo establecido en el art. 229 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por R.D. 2568/86, de 28 de Noviembre, se hace público para general 

conocimiento de la vecindad, que por esta Alcaldía-Presidencia, se ha convocado al Ayuntamiento Pleno a Sesión 

Ordinaria  a celebrar el próximo día 1 de febrero de 2018,  a las 19:00 horas con el siguiente  

 

O R D E N  D E L   D Í A: 

 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE,  DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA EL DÍA 14 DE 

DICIEMBRE DE 2017.  

2. ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE,  DE LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DEL ÁREA DE ORDENACIÓN DE 

TERRITORIO PARA LA ADHESIÓN A LA ILUMINACIÓN NOCTURNA RESPETUOSA PARA LA COMUNIDAD DE MADRID.  

3. ESTUDIO Y APROBACION, SI PROCEDE , DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ILUMINACIÓN EXTERIOR DEL MUNICIPIO DE MANZANARES EL REAL  

4. ESTUDIO Y APROBACION, SI PROCEDE , DE LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA IMPLEMENTAR E IMPULSAR 

LA PROTECCIÓN DE DATOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTIVIDAD DIARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

5. ESTUDIO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y DE ANULACIÓN 

DEL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 409/2017.  

6. INFORMES DE CONCEJALES DELEGADOS DE ÁREA DE GOBIERNO MUNICIPALES.  

7. DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA  DEL  1090/2017 AL 1272/2017 Y DEL 1/2018 AL 29/2018. 

8. MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

En Manzanares El Real, a 29 de enero de 2018. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SITIOS DE DIFUSIÓN LOCAL 
TABLÓN DE EDICTOS DE LA CASA CONSISTORIAL 
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